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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO LOCAL

5893 Corrección de error material en el título de la publicación de aprobación de la bandera municipal del
Ayuntamiento de Consell

En la sección III del Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB) núm.71, de dia 6 de juny de 2026, se publicó la aprobación de la bandera
municipal del Ayuntamiento de Consell.

Dado que se ha detectado un error material en el nombre del título de la publicación, se realiza corrección en el siguiente sentido:

Allí donde dice:

Propuesta de aprobación de la bandera municipal del Ayuntamiento de Consell

Es publica la proposta de l'acord al Consell Executiu del Consell de Mallorca a l'Aprovació de la bandera municipal del ajuntament
de Consell

“Asunto: Propuesta de aprobación de la bandera municipal del Ayuntamiento de Consell.

Tiene que decir:

Aprobación de la bandera municipal del Ayuntamiento de Consell.

El Consejo Ejecutivo del Consell de Mallorca en sesión de día 15 de abril de 2026 aprobó la bandera municipal del Ayuntamiento de
Consell

Publicar esta corrección de errores en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB).

 

Palma, a la fecha de la firma electrónica (9 de junio de 2026)

El secretario técnico de Promoción Económica y Desarrollo Local
(Art. 35.2 g) Ley 4/2022, 28 de junio de Consejos Insulares. BOIB nº. 88, de 7 de julio de 2022)

Diego de la Fuente Rama
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